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XVIII. Secretaría: la Secretaría de Educación; 
XIX. Secretaría de Educación Pública: Autoridad educativa federal; 
XX. Secretario o Secretaria: la persona titular de la Secretaría de Educación; 

XXI. Superior Jerárquico: la o el servidor público que esté en el escalafón de línea ascendente 
de mando sobre el trabajador, desde el inmediato hasta el Secretario o Secretaria; y 

XXII. Unidades Administrativas: las establecidas en el artículo 6 de este Reglamento. 

Artfculo 3. La Secretaría es una Dependencia de la administración pública centralizada, que 
tiene a su cargo el despacho de los asuntos que le encomienda la Ley Orgánica y las demás 
disposiciones jurídicas y administrativas aplicables. 

Artículo 4 . La Secretaría planeará, guiará y conducirá sus actividades con sujeción a la Ley 
General de Educación, Ley de Educación del Estado de Tabasco, a ~ os objetivos, estrategias y 
prioridades del Plan Estatal de Desarrollo y las políticas que establezca el Gobernador o 
Gobernadora. 

Artículo 5. Al frente de cada Unidad Administrativa habrá un titular que será el responsable de 
su correcto funcionamiento, y que ejercerá sus atribuciones de acuerdo con el presente 
Reglamento, los lineamientos, políticas y programas establecidos por el Gobernador o 
Gobernadora y el Secretario o Secretaria, asf como aquellas que se deriven de la normatividad 
aplicable. 

Las personas titulares serán auxiliadas por el personal de categoría jerárquica inferior que 
establezca la estructura orgánica, así como del que se requiera, de acuerdo a las necesidades 
del servicio y que figuren en el presupuesto autorizado. 

Los manuales de organización y de p rocedimientos de la Secretaría, deberán contener 
información de las funciones y atribuciones específicas de las Unidades Administrativas que no 
estén reguladas en este Reglamento, así como los procedimientos administrativos que estas 
realicen. 

TfTULO SEGUNDO 
DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA 

CAPfTULO ÚNICO 
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Artículo 6. Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos que le han sido conferidos, la 
Secretaría dispondrá de una estructura orgánica en la que se reflejarán sus Un idades 
Administrativas. 

El Secretario o Secretaria, se apoyará con la estructura orgánica integrada por las Unidades 
Administrativas siguientes: 

l. Secretaria de Educación 
1.1. Unidad de Enlace Operativo y Administrativo 
1.2. Coordinación de Archivos 
1.3. Unidad de Apoyo Técnico 

1.3.1. Departamento de Asistencía Técnica Educativa de Básica 
1.3.2. Departamento de Asistencia Técnica Educativa de Media Superior 
1.3.3. Coordinación de Comunicación 

1.4. Dirección de Formación Continua y Profesionalización 
1.4.1. Subdirección de Formación Continua y Profesionalización 

1.4.1.1. Departamento de Seguimiento de Procesos del Sistema 
1.4.1.2. Departamento de Formación Continua 
1.4.1.3. Departamento de Normatividad y En lace 
1.4.1.4. Departamento de Detección de Formación Continua 

1.5. Unidad de Atención Ciudadana y Servicios Ed ucat ivos 
1.5.1. Departamento de Participación Social 
1.5.2. Departamento de Libros de Texto 

1.6. Unidad de TransP.arencia 
1.6.1. Departamento de Protección de Datos Persona les 

1.7. Unidad de Apoyo Jurídico 
1.7.1. Dirección Jurídica 

1.7.1.1 Subdirección de Consulta Jurídica, Normatividad y Proyectos Jurídicos 
Especiales 

1.7.1.1.1 Departamento de Consulta Jurídica y Normatividad 
1.7.1.1.2 Departamento de Regularización de Predios y Certificaciones 

1.7.1.2. Subdirección de Asuntos Contenciosos y Laborales 
1.7.1.2.1. Departamento de lo Contencioso, Administrativo y Asuntos Judiciales 
1.7.1.2.2. Departamento de Asuntos Laborales, Ej ecución y Amparos 

2. Dirección General de Adm inistración 
2.1. Unidad de Enlace Administrativo 
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2.2. Unidad de Seguimiento Normativo 
2.2.1. Subdirección de Normatividad 

2.2.1.1. Departamento de Seguimiento a Procesos Normativos 
2.3. Dirección de Recursos Humanos 

23.1. Subdirección de Personal Feperalizado 
2.3.1.1. Departamento de Contratación, Registro y Control de Plazas Federales 
2.3.1.2. Departamento de Movimientos e Incidencias de Personal Federal 
2.3.1.3. Departamento de Recepción, Control y Resguardo de Nóminas Federales 

2.3.2.Subdirección de Personal Estatal 
2.3.2.1. Departam ento de Contratación, Registro y Control de Plazas Estatales 
2.3.2.2. Departamento de Movimientos e Incidencias de Petsonal Estatal 

2.4. Dirección de Recursos Financieros 
2.4.1. Subdirección de Control Presupuesta! y Financiero 

2.4.1.1. Departamento de Control y Seguimiento a Programas Federales 
2.4.1.2. Departamento de Tesorería 
2.4 .1.3. Departamento de Contabilidad 
2.4.1.4. Departamento de Control Presupuesta! 

2.5. Dirección de Recursos Materiales y Servicios 
2.5.1. Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 

2.5.1.1. Departamento de Servicios Generales 
2.5.1.2. Departamento de Almacén General e Inventarios de Bienes Muebles 
2.5.1.3. Departamento de Control y Mantenimiento de Equipo de Transporte 

2.5.2.Subdirección de Adquisiciones 
2.5.2.1. Departamento de Procedimiento de Adquisiciones 
2.5.2.2. Departamento de Prestación de Servicios 
2.5.2.3. Departamento de Registro y Control de Contratos 

2.6. Dirección de Proceso y Control de Nóminas 
2.6.1. Subdirección de Seguimiento y Control de Nóminas Federal 

2.6.1.1. Departamento de Nómina Federal 
2.6.1.2. Departam ento de Proceso de Nóminas 

2.6.2.Subdirección d e Seguimiento y Control de Nóminas Estatal 
2.6.2.1. Departamento de Gestión del Presupuesto Capítulo 1000 
2.6.2.2. Departamento de Validación y Trámite de Nóminas Estatales 
2.6.2.3. Departamento de Pagos Estatales 

3. Coordinación General de Planeación, Evaluación e Infraestructura 
3.1. Unidad de Enlace y Vinculación 
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3.2. Unidad de Modernización y Calidad Institucional 
3.3. Dirección de Planeación 

3.3.1. Subdirección del Sistema de Información Estadística 
3.3.1.1. Unidad del Sistema de Información de Estadística 

3.3.2. Departamento de Planeación Educativa 
3.3.3. Departamento de Programación 
3.3.4. Departamento de Presupue'stación 

3.4. Dirección de Seguimiento y Evaluación 
3.4.1. Departamento de Seguimiento y Evaluación de Programas Presupuesta les 
3.4.2. Departamento de Seguimiento y Evaluación del Proceso Educativo 
3.4.3. Departamento de Seguimiento a Convenios y Fideicomisos 

3.5. Dirección de Infraestructura Educativa 
3.5.1. Unidad de Seguimiento a la Infraestructura Educativa 
3.5.2. Departamento d e Gestión de la Infraestructura Educativa 
3.5.3. Departamento d e Diagnóstico de la Infraestructura Educativa 
3.5.4. Departamento de Atención a Riesgos Escolares 

3.6. Dirección de Control Escolar e Incorporación 
3.6.1. Departamento de Control de Becas 
3.6.2. Departamento de Acreditación y Certificación de Educación Preescolar 
3.6.3. Departam~ r{ to de Acreditación y Certificación de Educación Primaria 
3.6.4. Departamento de Acreditación y Certificación de Educación Secundaría 
3.6.5. Departamento de Acreditación y Certificación de Educación Media Superior, 

Superior y Formación para el Trabajo 
3.7. Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicación 

3.7.1. Departamento de Análisis y Desarrollo d e Sistemas de Información y 

Com unicació 
3.7.2. Departamento de Mantenimiento y Soporte Técnico 
3.7.3. Departamento de Telecomunicaciones 

4 . Subsecretaría de Educación Básica 
4.1. Unidad de Atención y Seguimiento de Programas Especiales 
4.2. Unidad de Atención a Estudiantes que Padecen Acoso Escolar 

4.2.1. Departamento de Prevención y Atención de Acoso Escolar 
4.3. Dirección de Misiones Culturales y CEBAS 

4.3.1. Subdirección de CEBAS 
4.3.2.1. Departamento de Control de Personal de Misiones Culturales y CEBAS 
4.3.2.2. Departamento de Misiones Culturales y CEBAS 

4.4. Dirección General de Educación Básica 
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4.4.l.Subdirección de Asesoría Técnica Pedagógica 
4.4.2. Dirección de Educación Inicial y P eescolar 

4.4.2.1. Departamento de Control de Personal de Educación Inicial y Preescolar 
4.4.2.2. Departamento de Asesoría Técnica Pedagógica de Educación Inicial y 

Preescolar 
4.4.2.3. Departamento de Educación Inicial y Preescolar 

4.4.3. Dirección de Educación Primaria 
4.4.3.1. Departamento de Control de Personal de Educación Primaria 
4.4.3.2. Departamento de Educación Primaria 
4.4 .3.3. Departamento de Asesoría Técnica Pedagógica de Educación Primaria 

4.4.4. Dirección de Educación Secundaria 
4.4.4.1. Departamento de Secundarias Generales Estatales 
4.4.4.2. Departamento de Secundarias Generales Transferidas 
4.4.4.3. Departamento de Secundarias Técnicas 
4.4.4.4. Departamento de Telesecundaria 
4.4.4.5. Departamento de Asesoría Técnica Pedagógica de Educación Secundaria 

4.4.S. Dirección de Educación Indígena, lntercultural y Bilingüe 
4.4.5.1. Departamento de Control de Personal de Educación Indígena 
4.4.5.2. Departamento de Asesoría Técnica Pedagógica de Educación Indígena 

4 .4 .6. Dirección de Educación Especial 
4.4.6.1. Departamento de Control de Personal de Educación Especial 
4.4.6.2. Departamento de Asesoría Técnica Pedagógica de Educación Especial 

4.4.7. Dirección de Educación Física 
4 .4.7.1. Departamento de Control de Personal de Educación Física 
4 .4.7.2. Departamento de Asesoría Técnica Pedagógica de Educación 

Física 
5. Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior .._.. _/ / 

5.1. Unidad de Enlace y Evaluación -;;;/ 
5.2. Unidad de Vinculación 

5.2.1. Departamento de Enlace Administrativo 
5.2.2.Departamento del Consejo Estatal de Vinculación 

5.3. Dirección de Educación Media Superior 
5.3.1. Subdirección de Educación Media Superior 

5.3.1.1. Departamento de Organismos Centralizados de Media Superior 
5.3.1.2.Departamento de Organismos Descentralizados de Media Superior 

5.4. Dirección de Educación Superior 
5.4.1. Subdirección de Educación Superior 
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S.4.1.1. Departamento de Escuelas Normales 

5.4.1.2. Departamento de Atención a Instituciones de Educación Superior 
Descentra! izadas y Particulares 

S.S. Dirección de Profesiones 
S.S.l. Departamento de Registro de Planes y Programas de Estudio 
S.S.2. Departamento de Trámites de Cédulas Profesionales 

La Secretaría contará con un Órgano Interno de Control que se regirá conforme a lo d ispuesto 
por el Título Sexto del Reglamento. 

Estarán adscritos a la Secretaría, los siguientes Órganos: 

l. Centro de Investigación e Innovación para la Enseñanza y el Aprendizaje (CIIEA); 
11. Instituto de Difusión Técnica (IDIFTEC); 
111 . Telebachillerato; 
IV. Instituto de la Juventud y el Deporte (INJUDET); y 

V. Todos aquellos que por su naturaleza y creación tengan como cabeza de sector a esta 
Secretaría. 

Artículo 7. Estarán sectorizadas a la Secretaría, las siguientes Entidades: 

l. Colegio de Bachilleres de Tabasco (COBATAB); 
11. Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Tabasco (CONALE P); 
111. Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Tabasco (CECYTE); 

IV. Consejo de Ciencia y Tecnología d el Estado de Tabasco (CCyTET); 
V. Instituto de Educación para Adultos de Tabasco (IEAT); 
VI. Instituto de Formación para el Trabajo del Estado de Tabasco (1 FORTAB); 
VIl. Instituto Tecnológico Superior;..de Jos Ríos; 
VIII. Instituto Tecnológico Superior de Comalcalco; 
IX. Instituto Tecnológico Superior de la Región de la Sierra; 
X. Instituto Tecnológico Superior de Macuspana; 
XI. Instituto Tecnológico Superior de Centla; 
XII. Instituto Tecnológico Superior de Villa La Venta; 
XIII. Museo interactivo Papagayo; 
XIV. Universidad Juárez Autónoma de Tabasco (UJAT); 
XV. Universidad Popular de la Chontalpa; 
XVI. Universidad Tecnológica de Tabasco; 
XVII. Universidad Tecnológica del Usumacinta; 
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XVIII. Universidad lntercultural del Estado de Tabasco; 
XIX. Universidad Politécnica del Golfo de México; 
XX. Universidad Politécnica Mesoamericana; 
XXI. Universidad Politécnica de Centro; y 
XXII. Todos aquellos que por su naturaleza y creación tengan como cabeza de sector a 

esta Secretaría. 

Artículo 8 . Las personas servidoras públicas _de las unidades administrativas estarán obligadas 
a guardar estricta reserva y confidencialidad sobre los asuntos de su competencia, sujetando 
sus actos a las disposiciones legales aplicables. 

TfTULO TERCERO 
DEL SECRETARIO O SECRETARIA Y SUS UNIDADES DE APOYO 

Artículo 9. El estudio, planeación , trámite y resolución de los asuntos q ue son competencia de 
la Secretaría, así como la epresentación de la misma, corresponden originalmente al Secretario 
o Secretaria, quien, para su mejor atención y despacho, podrá delegar mediante of icio sus 
facultades en las personas servidoras públicas subalternas, sin perder por ello la posibil idad de 
su ejercicio directo, excepto aquellas que por disposición de la Ley Orgánica o del Reglamento 
deban ser ejercidas en forma directa por él o ella. 

CAPfTULO 1 
DE LA COMP~ENCIA Y FUNCIONES DEL SECRETARIO O SECRETARIA 

Artículo 10. Además de las establecidas en la Ley Orgánica, corresponden al Secretario o 
Secretaria las siguientes atribuciones: 

l. Cumplir y hacer cumplir, dentro de su ámbito d e competencia, de la Const itución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Polít ica del Estado Libre y 
Soberano d e Tabasco, así como de las leyes que d e ellas se derivan. De igual forma, acatar 
las disposiciones emitidas por el Gobernador o Gobernadora, proponiendo las acciones 
necesarias para garantizar su cumplimiento; 

11. Vigilar la aplicación en el Estado de los artículos 3°, 4°, 5°, y 123 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; así como lo prev isto en la Ley General de Educación, la 
Ley General d e Educación Superior y la Ley d e Educación del Est ado de Tabasco; 

111. Dirigir las relaciones de la Secretaría con otras Dep endencias, así como federales y 
municipales en los temas que le corresponden; 
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IV. Formular y proponer al Gobernador o Gobernadora en acuerdo y por conducto de la 
Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado, los proyectos de leyes, decretos, ....,. 
acuerdos, reglamentos, convenios y demás instrumentes juríd icos sobre los asuntos que 
sean competencia de la Secretaría; 

V. Cumplir y hacer cumplir los reglamentos, acuerdos, órdenes, circulares y demás 
disposiciones administrativas que dicte el:: Gobernador o Gobernadora que sean 
competencia exclusiva de la Secretaría. Por lo cual para su cumplimiento podrá emitir 
mediante circular las instruccioll.es necesarias; 

VI. Representar al Gobernador o Gobernadora dentro de sus atribuciones ante cualquier 
tipo de organismo educativo, previa designación; 

VIl. Representar a la Secretaría en cualquier tipo de actos legales, así como en los 
procedimientos judiciales y administrativos en los que ésta participe; 

VIII. Nombrar y remover a las personas titulares de las Unidades Administrativas conforme a 1 
procedimiento correspondiente, con excepción de aquellos cuya designación y 
remoción correspondan al Gobernador o Gobernadora o por disposición legal expresa a 
una autoridad diversa; 

IX. Ratificar los acuerdos, convenios, órdenes y disposiciones emitidos por el Gobernador o 
Gobernadora en relación con los asuntos que son competencia de la Secretaría; 

X. Firmar acuerdos y convenios con otras dependencias públicas federales, estatales, 
municipales, Órganos, Entidades e instituciones p rivadas, que sean materia de su 
competencia; 

XI. Designar y remover a las personas representantes de la Secretaría, en las comisiones, 
organizaciones, consejos, órganos de gobierno, instituciones y Ent idades en los que 
participen la Secretaría, salvo en los casos en q ue la legislación aplicable señale a la 
persona servidora pública que representará a la Secretaría; 

XII. Presentar para la aprobación Gobernador o Gobernadora,los asuntos que correspondan 
a la competencia de la Secretaría, así como los relacionados con el sector paraestatal que 
esta coordina; 

XIII. Instrumentar el manual de organización y de procedimientos de la Secretaría; 
XIV. Brindar al Gobernador o Gobernadora la información necesaria sobre las actividades 

realizadas por la Secretaría, para la debida integración y formulación del Informe Anual 

de Gobierno; 
XV. Implementar, a través de las Unidades Administrativas pertinentes, los planes y 

programas de educación que hayan sido aprobados previamente por la Secret aría de 
Educación Pública y por el Gobernador o Gobernadora; 

XVI. Conducir la planeación, organización, implementación y evaluación de la educación a 
cargo del Gobierno del Estado, así como la ofrecida por las escuelas part iculares 



5 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 12 

JAYIIR MAY RODIÚGUIZ 
- GOBERNADOR -

incorporadas a la Secretaría, en todos los tipos, niveles y modalidades, de acuerdo con la 
legislación vigente; 

XVII. Coordinar las acciones necesarias para la operación de los servicios de educación inicial, 
preescolar, primaria, secundaria, media superior y superior, así como de educación para 
adultos, educación física, educación Esp ~ cial e Indígena, y la Capacitación para el 
Trabajo; 

XVIII. Promover las actividades educativas, académicas, culturales, artísticas y deportivas 
escolares en el Estado, a t ravés de los centros integradores y en los niveles y modalidades 
de educación básica, media y superior; 

XIX. Identificar, medir y proponer prioridades de acción en función de las necesidades del 
servicio educativo del Estado, con el objetivo de beneficiar a la población más vulnerable; 

XX. Supervisar que las metas de los programas y proyectos alternativos a corto, mediano y 
largo plazo impacten en el desarrollo de la educación ~ h el Estado; 

XXI. Aprobar el anteproyecto de p resupuesto de la Secretaría, ante las instancias 
correspondientes, siguiendo la normat ividad, criterios y lineamientos establecidos al 
respecto; 

XXII. 

XXIII. 

XXIV. 

XXV. 

XXVI. 

XXVII. 
XXVIII. 

XXIX. 

Autorizar el Proyecto de Ingresos y el Presupuesto Anual de Egresos de la Secretaría, así 
como supervisar el uso y destino de los recursos financieros, humanos y materiales, 
conforme a las disposiciones aplicables; 
Aprobar las modificaciones necesarias a los programas presupuestarios, con el objetivo 
de optimizar el desempeño de las Unidades Ad ministrativas de la Secretaría; 
Informar a la población sobre el impacto de las acciones educativas y su efect o en la 
calidad de los servicios educativos proporcionados por la Secretaría; 
Fomentar y coordinar, en colaboración con otras Dependencias y Entidades, los 
programas de capacitación técnica especializada y de servicios educativos; 
Promover que en todos los planteles educativos del Estado se realicen los honores 
correspondientes a los símbolos patrios y la celebración de los actos cívicos, de acuerdo 
con el Calendario Escolar oficial; 
Fomentar la celebración de congresos académicos, científicos, tecnológicos y cu lturales; 
Promover la realización de eventos deportivos en las escuelas públicas del Estado; 
Vigilar el cumplimiento de las políticas que en materia de educación establezca el 
Gobernador o Gobernadora; 

XXX. Aprobar la revalidación y certificación de documentos probatorios de grados de estudio, 
equivalentes a la educación que se imparta en el Estado, en los términos que establecen 
la Ley General de Educación y la Ley de Educación de l Estado de Tabasco; 

XXXI. Coordinar la autenticación de los certificados, títulos o diplomas que expidan las 
instituciones que presten los servicios de educación superior en el Estado; 
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XXXII. Promover el registro de técnicos y profesionistas egresados de las instituciones de 
educación del Estado; 

XXXIII. Instruir la actualización del inventario de bienes muebles e inmuebles a cargo de la 
Secretaría; 

XXXIV. Autorizar, denegar, suspender o revocar a los particulares la autorización para ofrecer 
educación inicial, preescolar, primaria, secundaria y normal, así como el reconocimiento 
de validez oficial de estudios en edaca'ción 7-n~ dia superior y superior; 

XXXV. Vigilar que los particulare que ofrecen educación con autorización o reconocimiento de 
validez oficial de estudios cumplan con las disposiciones establecidas en el artículo 3° de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la L . ~Y General de Educación, 
la Ley General de Ed ucación Superior, la Ley de Educación del Estado de Tabasco y la 
normativa vigente aplicable y en caso de incumplimiento emitir la sanción 
correspondiente; 

XXXVI. Supervisar que los p lanteles partic lares incorporados a la Secretaría, otorguen el 
porcentaje de becas estab lecido en la normativa institucional vigente; 

XXXVII. Autorizar, en su caso. la modificación del calendario escolar, en atención a las 
condiciones específicas del Estado y notificar a la Secretaría de Educación Pública tales 
adecuaciones; 

XXXVIII. Gestionar ante las autoridades estatales, federa les y organismos interinstitucionales el 
financiamiento de becas económicas, para apoyar a los alumnos de escasos recursos, 
con el propósito de abatir los índices de deserción y reprobación escolar; 

XXXIX. Fomentar la capacitación y act ualización continua del personal docente, administrativo 
y de apoyo a la educación; 

XL Instruir la supervisión, evaluación periódica y sistemática del desempeño de cada una 
de las Unidades Administrativas que integran la Secretaría a t ravés de la Coordinación 
General de Planeación, Evaluación e Infraestructura; 

XLI. Promover que la a ~ m inistra c ión 9e los recursos hum anos, materiales y financieros de la 
Secretaría, sea conforme a las disposiciones legales aplicables y a los lineamient os que 
al efecto establezca el Gobernador o Gobernadora; 

XLII. Someter a consideración y aprobación del Gobernad or o Gobernador, los programas 
especiales a cargo de la Secretaría, previstos en el Plan Estatal de Desarrollo, y encargar 
a las Unidades Administrativas competentes su ejecución, con la colaboración de las 
Dependencias y Entidades correspondientes; 

XLIII. Supervisar, coordinar, emitir políticas, criterios y directrices sobre la administración y el 
funcionamiento de los Órganos adscritos y Entidades sectorizadas a la Secret aría, para 
apoyar la eficiente y eficacia administración pública de los asuntos de su competencia; 
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XLIV. Suscribir las sanciones a las que se hagan acreedoras las personas servidoras públicas, 
personal adscrito o escuelas particulares incorporadas a la Secretaría en el ámbito de la 

normatividad aplicable; 
XLV. Brindar información sobre las actividades realizadas por la Secretaría, incluyendo a los 

Órganos adscritos y Entidades sectorizadas, para la adecuada integración y elaboración 
de los informes anuales del Gobierno del Estado; 

XLVI. Suscribir las convocatorias y supervisar los procesos para la admisión, promoción, 
reconocimiento y cambios de centro de trabajo del P,.ersona l docente, y con funciones 
de dirección y supervisión conforme a la LGSCMM y demás d isposiciones aplicables en 
la educación básica y media superi or; y 

XLVII. Las demás que le encomiende el Gobernador o Gobernadora. y las que determinen las 
disposiciones legales y administrativas aplicables. 

CAPfTULO 11 
DI; LAS UNIDADES DE APOYO DE LA SECRETARfA 

SECCIÓN PRIMERA 
DE LA UNIDAD DE ENLACE OPERATIVO Y ADMINISTRATIVO 

Artículo 11. A la Unidad de Enlace Operativo y Ad ministrativo le corresponde el ejercicio de las 
atribuciones siguientes: 

1. Planear, organizar y dar seguimiento al control de la agenda de la Secretaría, en los 
diversos actos públicos y privados materia de su enea rgo; 

11. Fungir como enlace entre el despacho del secretario o secretaria y las distintas unidades 
administrativas de 1a propia Secretaría, así como las instancias públicas y privadas con 
las que se relaciona; 

111. Recibir, clasificar y distribuir para su atención los asuntos planteados en el ámbito de las 
funciones y atribuciones de la Secretaría, de acuerdo con las instrucciones y 
lineamientos que se instruyan para su atención; 

IV. Supervisar el seguimiento de los asuntos turnados para la atención de las distintas 
unidades administrativas de la Secretaría; 

V. Informar al Secretario o Secretaria el seguimiento de los asuntos planteados por escrito 
y a través de audiencias o en su defecto de la comunicación que sea requerida a las 
Unidades Administrativas a las que se haya turnado la atención de cada caso; 

VI. Supervisar la organización de las giras de territorio y de trabajo del Secretario o 
Secretaria. 
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VIl. Las demás que en el ámbito de su competencia encomiende el Secretario o Secretaria, 
y las que determinen las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

SECCIÓN SEGUNDA 
DE LA COORDINACIÓN DE ARCHIVOS 

Artrculo 12. A la Coordinación de Archivos le corresponde las siguientes atribuciones: 

l. Coordinar, asesorar y dar seguimiento en colaboración de las personas titulares de las 
Unidades Administrativas, en las acciones relacionadas con la correspondencia, archivo de 
trámite, archivo de concentración, archivo histórico, los instrumentos de control archivístico 
previstos en la Ley de la materia y sus disposiciones reglamentarias, así como de la 
normativa que derive de ellos; 

11. Elaborar criterios espedficos y recomendaciones en materia de organizac1on y 
conservación de archivos, cuando la especialidad de la Secretarra así lo requiera, conforme 
a la normatividad aplicable; 

111. Elaborar y someter a consideración del Secretario o Secretaria o a quien éste designe, el 
programa anual; 

IV. Coordinar los procesos a valoración y disposición documental que realicen las áreas 
operativas, y de las actividades destinadas a la modernización y automatización de los 
procesos archivísticos y a la gestión de documentos electrónicos de las áreas operativas; 

VI. Brindar asesoría técnica para la operación de los archivos; 
VIl. Elaborar programas de capacitación en gestión documental y admin istración de archivos; 
VIII. Coordinar, con las áreas o Unidades Administrativas, las políticas de acceso y la 

conservación de los archivos; 
1 

IX. Coordinar la operación de los archivos de t rámite, concentración y, en su caso, histórico, de 
acuerdo con la normatividad; 

X. Autorizar la transferencia de los archivos cuando un área o unidad del sujeto obligado sea 
sometida a procesos de fusión, escisión, extinción o cambio de adscripción, o cualquier 
modificación de conformidad con las disposiciones legales aplicables; y 

XI. Las que establezcan las d emás disposiciones jurídicas aplicables y encomiende el Superior 
Jerárquico. 

SECCIÓN TERCERA 
DE LA UNIDAD DEAPOYOTÉCNICO 
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Artículo 13. A la Unidad de Apoyo Técnico le corresponde el ejercicio de las atribuciones 
siguientes: 

l. Organizar, analizar, recopilar información y dar seguimiento a los asuntos turnados que 
emita el Secretario o Secretaria; 

11. Fungir como facilitador mediante canales de comunicación con los tres órdenes de 
gobierno, así como con sectores públicos y sociales, para facilitar el intercambio de 
información esencial para la realización de las diversas actividades del Secretario o 
Secretaria, incluyendo las giras de trabajo; 

111. Impulsar, bajo las directrices del Secretario o Secretaria, la activa y efectiva participación 
de las instituciohes de los sectores público, privado y social, mediante la celebración de 
acuerdos y convenios, incluyendo los instrumentos necesarios para su posterior 
seguimiento; 

IV. Gestionar y coordinar las actividades asociadas a los eventos organizados por las 
Unidades Administrativas y aquellos que se realizan en conjunto con otras entidades 
públicas y privadas; 

V. Facilitar la promoción de los objetivos, programas y asuntos pertinentes al Secretario o 
Secretaria, mediante la gestión con los medios de comunicación masivos; 

V I. Desarrollar y supervisar la creación y distribución de folletos, catálogos, revistas y libros 
relacionados con la promoción educativa, así como producir y difundir el material 
audiovisual necesario para las diversas actividades de la Secreta ría; 

VIl. Asistir al Secretario o Secretaria durante las reuniones de t rabajo con las Unidades 
Administrativas y con otras dependencias y entidades del gobierno federal y estatal, para 
dar seguimiento a los acuerdos; 

VIII. Asegurar el cumplimiento de la organización, conservación, administración y 

preservación de 1 J ~ archivos a su cargo, conforme a lo establecido por la Ley de Archivos 
para el Estado de Tabasco; y 

IX. Las demás que le encomiende el Secretario o Secretaria y las que determinen las 
disposiciones legales y administrativas aplicables. 

Para el desempeño de sus atribuciones la Unidad de Apoyo Técnico se auxiliará con las 
Unidades Administrativas siguientes: 

1. Departamento de Asistencia Técnica Educativa de Básica 
2. Departamento de Asistencia Técnica Educativa de Media Superior 
3. Coordinación de Comunicación 
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